
 

 

 

CERTIFICACION  DE PUNTO DE ACTA 

El suscrito Secretario Municipal del  Municipio  de Dolores, Intibucá con el 

uso de las facultades que le confiere la ley  CERTIFICA del libro original de 

actas y acuerdos  municipales  que  custodia esta Municipalidad, donde se 

encuentra el punto de acta que literalmente dice:  

Acta 252 

En sesión ordinaria  celebrada por Corporación Municipal  el día Miércoles 

20 de Diciembre del año 2017, en punto número 9 Acuerdos y 

compromisos: acuerdo Nº 4  La Honorable Corporación Municipal del 

Municipio de Dolores Departamento de Intibucá, acordó convocar a Sesión 

de Cabildo Abierto  sobre Rendición de Cuentas del Gasto Ejecutado en 

el Año 2017, para el día Jueves 25 de Enero del año 2018. 

  

Extendida en el municipio de Dolores departamento de Intibucá a los 25 días 

del mes de Enero del año 2018. 

 

 

 



 

 


